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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:               ANGÉLICA MARÍA CORREDOR BRICEÑO 

DEMANDADO: SERGIO FELIPE CORREDOR BRICEÑO Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00252-00 

 

Mediante auto de 18 de enero de 2024, fue designado como curador ad litem de las personas 

indeterminadas al abogado Cristian Felipe Cepeda Álvarez, quien fue notificado de tal 

determinación el 29 de enero de los cursantes por oficio No.057 a el correo electrónico 

alvarezfelipe68@gmail.com , quien dispuso aceptar el cargo, por secretaría se le remitió el 

link del expediente y durante el término de traslado guardó silencio.  

 

En aras de darle impulso al proceso, se observa que la Superintendencia de Notariado y 

Registro y la Alcaldía de Villa de Leyva, no han dado respuesta a lo solicitado mediante los 

oficios No. 106 y 110 del 10 de febrero de 2023 respectivamente, los cuales fueron remitidos 

a esas entidades desde la cuenta de correo institucional del juzgado1 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Tener por notificado al curador ad litem Cristian Felipe Cepeda Álvarez, quien 

durante el término de traslado guardó silencio.  

 

SEGUNDO. Por secretaria REQUERIR a la Superintendencia de Notariado y Registro y a 

la Alcaldía de Villa de Leyva, para que indiquen los motivos por los cuales no han dado 

respuesta a lo solicitado mediante los oficios No. 106 y 110 del 10 de febrero de 2023. La 

comunicación deberá anexar copia de los 0ficios 106 y 110, así como del fl 010 del expediente 

electrónico. Ofíciese en tal sentido.  

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
1 PDF 010 Expediente Electrónico  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

J 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 007, de hoy 

veintitrés (23) de febrero de 2024 siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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